
 

DECLARACION  Nº  4434
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

expresa su preocupación por la suspensión de las exportaciones de carne vacuna

por el plazo de treinta (30) días, por el posible impacto que podría acarrear a la

economía argentina.

SALA DE SESIONES, 20 de mayo de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01722778-6 (PC)   adjunto CO-0062-01722803-2 (PC).
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